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Portada para acompañar nuevas propuestas
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(presentado por Canadá)

Título de la propuesta de Proyecto de Recomendación/Resolución: Proyecto de Recomendación de ICCAT para un protocolo de circunstancias excepcionales (ECP) para el pez espada del Atlántico norte

Título de la(s) recomendación(es) o resolución(es) actualmente vigente(s) que aborda(n) la misma cuestión o cuestiones relacionadas: Recomendación de ICCAT sobre medidas de conservación y ordenación, incluido un procedimiento de ordenación, para el pez espada del Atlántico norte (Rec. 24-10)

1. ¿Crea nuevas obligaciones de comunicación para las CPC?     Sí ☐	No ☒

Breve descripción de la(s) nueva(s) obligación(es) de comunicación: 

1. ¿Requiere aportaciones o trabajo adicional por parte del SCRS?  Sí ☐	No ☒

¿Está este trabajo ya incluido en el Plan de trabajo actual del SCRS?	Sí ☐	No ☐
 
Breve descripción del nuevo trabajo científico necesario (es decir, evaluación del stock, análisis, consultor externo): 

No aplicable


1. ¿Implica la creación de un nuevo grupo de trabajo o proceso intersesiones?    Sí ☐	No ☒


1. ¿Requiere un nuevo programa o actividades adicionales que deba gestionar la Secretaría?  

   Sí ☐	No ☒

Breve descripción del nuevo trabajo necesario de la Secretaría: 

No aplicable


1. ¿Cuál es el calendario propuesto para la implementación? ¿Existen distintos calendarios específicos para determinadas CPC, pesquerías, regiones, etc.?


1. [bookmark: _Hlk211955220]¿Hay alguna otra información pertinente sobre las repercusiones de la propuesta en lo referente a los recursos y a la carga de trabajo?





Original: inglés

Nota explicativa al Proyecto de Recomendación de ICCAT para un protocolo de circunstancias excepcionales (ECP) para el pez espada del Atlántico norte 

(presentado por Canadá)

De conformidad con el párrafo 21 de la Recomendación de ICCAT sobre medidas de conservación y ordenación, incluido un procedimiento de ordenación, para el pez espada del Atlántico norte (Rec. 24-10), Canadá presenta este proyecto de protocolo de circunstancias excepcionales (ECP) para el pez espada del Atlántico norte. Una vez aprobado por la Comisión, este ECP se incluirá en la Rec. 24-10, como Anexo 4.  

Original: inglés

Proyecto de Recomendación de ICCAT para un protocolo de circunstancias excepcionales (ECP) para el pez espada del Atlántico norte

(presentado por Canadá)


1.  Principios de las circunstancias excepcionales (EC) 
 
Los tres principios generales siguientes deberían considerarse una señal de la posibilidad de que existan EC: 
 
a) Cuando existan pruebas de que el stock y/o la dinámica de la pesquería se encuentran en estados (tal y como se definen en la Tabla 1 a)) que no se consideraban plausibles previamente o que ya no se consideran plausibles en el contexto de la evaluación de estrategias de ordenación (MSE); o cuando existan pruebas de que los estados del stock o la dinámica de la pesquería incluidos en los modelos operativos (OM) para las pruebas MSE ya no se consideran plausibles. 
 
b) Cuando existan pruebas de que los datos requeridos para aplicar el procedimiento de ordenación (MP) no están disponibles o no son suficientes o ya no son apropiados (tal y como se definen en la Tabla 1 b)); y/o 
 
c) Cuando existan pruebas de que las capturas totales superan significativamente el total admisible de capturas (TAC) fijado mediante el MP (tal y como se define en a Tabla 1 c)). 
 
No es posible definir en este protocolo todos los escenarios en los que pueden producirse las EC. A continuación se describe un protocolo con orientaciones generales para determinar si existen EC y si la(s) implicación(es) derivada(s) de ellas es(son) lo suficientemente grave(s) como para justificar la revisión del asesoramiento procedente del MP. El protocolo no debería considerarse un conjunto definitivo de criterios/respuestas. Tampoco debería considerarse un mecanismo para realizar pequeños ajustes. La conclusión de que existen EC requiere pruebas científicas convincentes, y las acciones relacionadas con las EC sólo deberían emprenderse cuando se considere que mantener el MP actual es muy arriesgado o muy inadecuado.  


2. Indicadores para las EC y proceso para determinar si se producen EC 
 
A la luz de los principios especificados en la Sección 1, el SCRS debería utilizar la orientación general proporcionada en la Tabla 1 y cualquier otra información pertinente para determinar anualmente si existen EC. Si el SCRS determina que existen pruebas de EC, el SCRS considerará la dirección y gravedad de las EC (por ejemplo, el grado en que los valores de captura por unidad de esfuerzo (CPUE) se sitúan fuera de su rango esperado y si son superiores o inferiores a lo esperado) y, cuando sea posible, examinará sus posibles repercusiones en el desempeño del MP.

Posteriormente, el SCRS informará a la Comisión de cualquier suceso de este tipo y de la respuesta adecuada. La activación de las EC no implica la anulación inmediata del asesoramiento sobre el TAC procedente del MP, sino que significa que el SCRS debería considerar las pruebas de los indicadores de la Tabla 1, así como cualquier otra información pertinente, y determinar si se justifica un cambio en el asesoramiento y si es necesario realizar nuevos trabajos de investigación o ajustes en el calendario de la MSE.

Por lo que respecta a las EC identificadas, dichas pruebas tendrían que ser lo suficientemente importantes como para afectar de manera significativa al asesoramiento sobre el TAC procedente del MP.  



Tabla 1. Orientaciones generales sobre los indicadores para las EC del pez espada del Atlántico norte y calendario para llevar a cabo la evaluación.
	 Principio 
	Indicador 
	Criterio 
	Frecuencia 

	a) Stock y dinámica de la pesquería 
	Índices
	Si, en cualquier año, los valores del índice combinado observados se sitúan fuera del intervalo comprendido entre el percentil 2,5 y el percentil 97,5 del índice combinado simulado utilizado en las proyecciones para probar el MP adoptado.
	Anual

	
	Abundancia, ciclo vital y dinámica de la pesquería 
	Cuando existan pruebas de que el stock y/o la dinámica de la pesquería se encuentran en estados que no se consideraban plausibles previamente o que ya no se consideran plausibles en el contexto de la MSE; o cuando existan pruebas de que los estados del stock o la dinámica de la pesquería incluidos en los OM para las pruebas MSE ya no se consideran plausibles.   
	Siempre que se disponga de información y tras la finalización, presentación y aceptación por el SCRS de un estudio como nueva referencia

	b) Disponibilidad de datos para el MP 
	Índices
	Si faltan datos de dos o más flotas influyentes que aportan datos al índice combinado[footnoteRef:2]. [2:  La influencia de las omisiones de datos varía en función de la CPC, y el impacto de la combinación concreta de datos de CPC omitidos será evaluado por el SCRS.] 

	Anual 

	c) Implementación 
del TAC 
	Captura
	Si el total de capturas supera en un 20 % o más el TAC fijado mediante el MP. 
	Anual 




3. Acciones que se tienen que emprender en caso de EC 
 
Si el SCRS determina que existen circunstancias excepcionales que impiden la aplicación del MP o hacen que no sea aconsejable la aplicación del MP o desaconseja la implementación de sus resultados sobre la base de los principios expuestos en la Sección 1, el SCRS evaluará la naturaleza de las EC y asesorará a la Comisión sobre: 
 
a) Investigación adicional que puede aportar más claridad sobre si es necesario desviarse del actual calendario de revisión del MP y del TAC.

b) Opciones de ordenación alternativas para la siguiente campaña de pesca destinadas a garantizar, como mínimo, la estabilidad del estado del stock, incluidas las implicaciones de: (i) mantener el asesoramiento sobre el TAC establecido mediante el MP, (ii) reducir el asesoramiento sobre el TAC a la luz de indicios de merma del stock, (iii) aumentar el asesoramiento sobre el TAC a la luz de indicios de aumento del stock que no se consideraron plausibles durante las pruebas de EMS, y (iv) cualquier otra acción de conservación y ordenación apropiada.

c) Si el MP existente debería ajustarse o si es necesario desarrollar un nuevo MP.

d) Si es necesaria una evaluación de stock u otro método aprobado por el SCRS para determinar los TAC con el fin de proporcionar asesoramiento de ordenación en el ínterin mientras se desarrolla un MP revisado. 

Basándose en el asesoramiento del SCRS sobre lo anterior, la Comisión decidirá la(s) acción(es) de ordenación alternativa(s). Según sea necesario y apropiado, el SCRS llevará a cabo una nueva evaluación de stock y/o proporcionará asesoramiento sobre nuevos MP candidatos lo antes posible. 
 


Véase el esquema a continuación para una representación esquemática del proceso anterior: 

El SCRS comprobará si existen EC, utilizando los indicadores y criterios especificados en la Tabla 1 y según la frecuencia indicada.
 
Años 1 y 2:  
1.	Actualización del índice de abundancia combinado.  
2.	Actualización de la captura.  
3.	Considerar las pruebas de que el stock y/o la dinámica de la pesquería se encuentran en estados que no se consideraban plausibles previamente o que ya no se consideran plausibles en el contexto de la MSE; o cuando existan pruebas de que los estados del stock o la dinámica de la pesquería incluidos en los OM para las pruebas MSE ya no se consideran plausibles, así como cualquier otra información pertinente.
4.	Consideración de la disponibilidad de datos para elaborar el índice combinado.

Año 3:  
1.	Comprobación de que se dispone de todos los conjuntos de datos necesarios para ejecutar el MP.  
2.	Volver a ejecutar el MP.  
3.   Las mismas comprobaciones realizadas en los años 1 y 2. 

	Si no existen EC 


	Si existen EC 





 
	El SCRS determina que las EC impiden la aplicación del MP o hacen que no sea aconsejable la aplicación del MP o la implementación de sus resultados (es decir,  TAC).  


	El SCRS determina que las EC no impiden la aplicación del MP ni la implementación de sus resultados (es decir, TAC). 


	Los TAC calculados por el MP continúan siendo válidos (en los años 1-3) y el MP continúa aplicándose en el año 3 para calcular los TAC para el siguiente periodo de ordenación de tres años. 




 

El SCRS asesorará a la Comisión sobre: 

a) Investigación adicional que puede aportar más claridad sobre si es necesario desviarse del actual calendario de revisión del MP y del TAC.

b) Opciones de ordenación alternativas para la siguiente campaña de pesca destinadas a garantizar, como mínimo, la estabilidad del estado del stock, incluidas las implicaciones de: (i) mantener el TAC establecido mediante el MP, (ii) reducir el TAC a la luz de indicios de merma del stock, (iii) aumentar el TAC a la luz de indicios de aumento del stock que no se consideraron plausibles durante las pruebas de MSE, y (iv) cualquier otra acción de conservación y ordenación apropiada.

c) Si el MP existente debería ajustarse ligeramente o si es necesario desarrollar un nuevo MP.

d) Si es necesaria una evaluación de stock u otro método aprobado por el SCRS para determinar los TAC con el fin de proporcionar asesoramiento de ordenación en el ínterin mientras se desarrolla un MP revisado. 

Basándose en el asesoramiento del SCRS sobre lo anterior, la Comisión decidirá la(s) acción(es) de ordenación alternativa(s). Según sea necesario y apropiado, el SCRS llevará a cabo una nueva evaluación de stock y/o proporcionará asesoramiento sobre nuevos MP candidatos lo antes posible.
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